
INFORME DE COMISIÓN 

LIC. JAVIER GOVEA SORIA 

SEMARNAT 
SCCRrTARfA DE 

,\lEDIO AMl\I C~TE 

Y lllCllRSO.S N.\TUMl b 

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: 2845/2018 FECHA:30 de mayo de 2018 

>.GEMLA OC SCGVIUOAO, 
ENEAGf/\ V M1$EN'f( 

LUGAR: Municipio de Atlatlahucan, Municipio de 
Puente de lxtla y Municipio de Cuernavaca, Estado de 
Morelos. 

PERIODO: del OS al 08 de junio de 2018 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Realización de visita ordinaria de inspección, conforme a la Norma NOM-007-SESH-2010, del parque vehicular del 
regulado GAS GLOBAL CORPORATIVO, S.A. DE C.V., ubicado en km. 30+200 de la Carretera Federal México
Acapulco Tramo Alpuyeca-Puente de lxtla, municipio de Puente de lxtla, en el Estado de Morelos; al regulado CIA. 
HIDRO GAS DE CUERNAVACA, S.A. DE C.V., ubicado en km. 1+500 de la Carretera Cuernavaca - Tepoztlán. 
municipio de Cuernavaca en el Estado de Morelos; al regulado SONIGAS, S. A. DE C. V., ubicado en km. 88+000 
Carretera Federal Tramo México-Cuautla, municipio de Atlatlahucan, en el Estado de Morelos. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

En los lugares antes citados, se realizó la inspección de auto tanques y vehículos de reparto para el servicio de 
distribución de gas L.P .. con el fin de dar cumplimiento a la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. 

CONCLUSIONES: 

Se realizó levantamiento de acta circunst anciada en los tres casos. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

En la visita de inspección al regulado Gas Global Corporativo, S.A. de C.V .. no presento ningún tipo de hallazgo por 
lo que no se impuso ningún t ipo de medida; en la visita de inspección al regulado Hidro Gas de Cuernavaca, S.A. de 
C.V., no presento ningún tipo de hallazgo por lo que no se impuso ningún tipo de medida; Sin embargo, el regulado 
Sonigas, S.A. de C.V. se le impusieron 9 medidas correctivas y una medida de seguridad por lo que se inutilizo un 
vehículo tipo auto-tanque que presta servicio para la distribución de Gas L.P. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Se realizó el levantamiento de las Actas de Inspección No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DSIVTC/5S.2.l/VE-2744-
Al/2018, No. ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DSIVTC/5S.2.l/VE-2745-Al/2018 y No. 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DSIVTC/5S.2.l/VE-2746-Al/2018. 

ATENTAMENTE 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto 
tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 
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